
AQTÁ. N° 655 

En Formoea,capital de la Provincia del MiSMO nombre *  siendo 

las diez horas del día veintiocho del mes de abril del ao 

i1 novecientos setenta,e reunen en la aia e ,.cuerdos Dr. 

Manuel t3e1grano del Superior Tribunal ae Justicia, el se1or 

Presidente doctor Watallo Leredia,los seÍores 1Linístros da 

tores Sulvador Hermes Martíne,Manuel Osvaldo Eernández,Car 

los Roberto soriano y .eciro 4dalberto Cubral,para considerar 

PRIiERO: EetaxiieladaAtonia Uayoso de prizuela, Secretaria 

'rtvuda,solicita licencia por waternídad (Nota n°694/70Sec. 

.).Vista la nota de referencia y certificaci6n de la Di- 

rección 	dic,ue se acouipaxaatsnto a lo dispuesto por el 

art.29 primera parte del Réien de L1cencia,ACCiDON:con-

ceder licencia por maternidad a partir del 27 del corriente 

mes hasta el 7 de junio inclusive a la secretaria Privada,/ 

5 1  
cial y encontrando atendíbles las razones expuestas,ÁCOi 

RON: Tener presente *TERCERO: Secretarie áidainístrutivu . de 

Sperintencienciu eleva a consideraci6n de1_(;uro.eotadísti-

cas trimestraleo correspondientes a las secretarías del u-

perior Tribunal,Jugadoo de irimera Instincia y Juzgado de 

Paz de I1ayoz' Cuantía. Vistas las planillas de referencia,_ 

CODÁRQ:tenerlaa presente.OUÁETO:aegaUo a la ÁcOrada n° 

45 punto guinto.Visto je cese el 10  de diciembre de 1969 

se encuentra en funcionamiento el Juzgado de ienores, creado 

por Ley n° 399 9 con jurisdicción en toda la £:rovincia y aten-

to a que el mismo,como parte integrante de este oder Judi - 

cial se halla bajo la superintendencia del superior Tribunal, 

a los efectos as lo dispuesto en la 4corduda n° 485,punto /1 
quinto ,i.CORDAliON:modificar lailtima parte del párrafo a)del 

punto mencionado de la referida kcordada.la qe quedar re-

dactada en la siguiente forwa:"(Form.'"paru ecretarías en 

lo Civil , Comercial, 4dwinistrativo y Laboral y de Paz áe iia - 

seilora Estanislada Ántonia Gayceo de ruela.SGUNDO:socia 

   16ndel 	 /3ec.d4  

Visto el pedido e1cvao por la soeiuci6n del Personal Judi- 

/1 



//yor 	 la Juat1ia en lo Criminal y Co- 

rreccional; Form."C"para las secretarías Judiciales del Su-

perior Tribunal y or."D"pra la Secretaría del Juzgado de 

;enoras)".20 )grgase corno parte interunte de la presente/ 

acta e]. formulario "D" ' sus 	 ______ 

70 "Sosa 	 l tratarse este pinto el Sr. 

inistro doctor a].vador Bermes Martínez no interviene en 

el debate.VIO;l recurso de hecho interpuesto por el Ofi 

cal Ujíer,don APOLONIO SOA,contra la resoluci6n que niega 

.1 recurso de reconsideraci6n y apelaoi6n en subsidio y jij= 

3LPND0: Que a fs 1 obra la resoLici6n del residente '3ub 

rogante, Dr. Salvador Hermes bartínez,n° 13/70,por la que se/ 

sanciona con dos oías de suspensi6n al Jefe de la Oficina / 
de Mandamientos y Notificaciones,por hber pralizad.o la ac 

tividad de la Oficina el día 18 de febrero ppdo.sin orden al 

respecto.ue solicitada la revocatoria a fs.2/3,ei seíor 1 

sidete Subrogante entendi6 que las alegaciones formuladas / 

al recurrir de la medida impuesta,eran inexactas y ofensivas 

rara la Precidencia,por cuanto trataba de variar los techos 

ocurridoe,y con ello presenturlo como faltando a la verdad.-

Por ello,deniega el recurso de reconsideración y upelaci6n / 
/en 

 
subsidio 

interpueeto3y lo vieive a sancionar con un día de suspensi6n. 

Que el sancionado , entonces ,:se presenta directamente ante es-

te Superior Pribunal,recurriendo de hecho por la primera can 

ci6rz, y CqNSIDEaAp; ue en el escrito de reconsideraci6n 

brante a fs. 2/3,el  ee?ior Jjier manifiesta que despu6s de i 

niciarse las tareas del día 18,a1inos pro fesionale. y marti 

lleros,interesaos en el dilienciamiento de mandamientos y 

cla,e apersonaron a en oficina preintando si regía fe 

nado judicial,por cuanto en los Juzgados ya existían avisos 

referentes al miemo,Que al no tener conocimiento de la respeo 

tiva cordada,requirf6 noticias al seFior Juez Dr.Fernndez / 

Basualdo y asesoramiento a la sefiora Secretaria acerca del / 

temperamento que debía adoptar,dado que no había podido en- 

/1/ 



con el seaor Preti4erte ;ubznte,ie sn. * 

cdxi zotto dtauo siedsr, I 	Ot+Vi4iÚB 	lø oftet* 

a si crc,izo qi Gr les 0 ireinstencias eipeeilea enot 

daD,e pro&z untá domora en Iu salida de los Otci*le a e 

tiot* r  Ja0tifícadores ,ottvida por el celo en .1 clt 

mient*o de sus iLe,y cm i ropfito de evita: orro- 

rea 	

erro- rea 

que pudieran O3WZ porjulóloodwao LI$ t&rd.e,øxpresa, 

fze recibido por el 00-Sor ireøidente 	 Infor~ 

Mó al rea»ect.o.ie  el SOSOr 	siLunte Snte,tnifl 

do e ¡o du.bLux Lábarse auaped.do lus actividadea de UJia 

irtía ktft Ui* Gr4*t en 	 *l.c6 La 	po: / 

r incioniarlo recurroCoceptnsao,.i g2a 

trt& 

	

	 tujadar IU susponelén ¡aplicada por 24001U 

e4n del 24 de iebrero del corxlietite#Qluo lüa alogaciofica 1/ 

li por el reou.rrett • el escrito de reconsidera 

cin de f.2/3 vaeran inexaotae y  ofenaívue a su persona, 

por ctnnto trataba 	u ecer- øl 	 Co variar / 

beco8 riofori<ioo fltuo t la,  ve,da4,Que del e•udto de 

i 	ctaoiones e deduce 	 oorz1eron loe h.•oioa,// 

gran prte del problema 4ra alrededor do la t%e:pretaat4 

que si*, 44 al tino 'parltzaei4n o sanst&n' de eti 

Ttdad8,ØZeØ4 

 

utilizada por el 3j1er en la opørtuttdad/ 

do su ent,revistu con el menor l'roaldente Subronte.l ree- 

eto,el DbI1 Infiere do liao o 	ol.ss acumulada o,c 

el iinoiorto no bu f4leeUdo loa hechos -*Oww aflrMU el /1 

Preztdente bonte'' 8io 	bu usad<> ineorrectawrito u 

na zpre6n eiie riltdora e,en verdu,o troducLtt iel 

ent•e la realidad do la altuací,$» jlantoeda,* Es evtd.nte,// 

que al decir "8uee3n de uotivldadoo#el 	er, 	ctaex 

40 u los eleztoa de jtCø obr- unteo o ue reterLa u lu 

tt&oi5n trunsitoría de la actividade los Oficítilas de J3 

ttoado'es,tts obi,hiüner de tt 	tor*d oom - 

tentø la dat tnae6n røcaa cisi ulca,.,,ice it'l feriudo de-* 

•reta4o,ue eet btbun.l 	ae la actitud del tuneton 

:1/1 



//rio recrrente fue prudentecorno así lo reconoce el se1or 

Presidente en la Resoluei6n n° 19/70 de fa. 8.ue en opini6n 

del Tribunal,no se La perturbado el orden jerárquico en la / 

actitid del tJjier.Todo lo contrario,su excesivo celo lo 11e-

v6 a consultar al ?residente ocasional del Tribunal sobre la 

conducta a seguir,cuando en verdad,la inica a adoptar era 

disponer le inactividad de los ?otificadores y Oficiales de 

Justic'ia,dado que la actac16n específica de estoo,en tal / 

situacin,habrfa Implicado el cumplimiento de uctos procesa-

les en jornadibil. La acordada al respecto era clura.Que 

la 1<esoiuCi6n del' Cuerpo que disponía el feriado era la única 

orden a que debI6aberse atenido el recurrente,cuya actitud 

dubitativa no se puede comprender sino por el desconocimien-

to oficial que tenía de la kcordada.Sin eabaro toda duda de 

bi6 desaparecer al serle exhibida aquella por la Jecretaría 

Administrativa,Dra.I,íaría Fernández ce CUriO.LZe no hay prue-

baa,por otra parte,en auto,de que el funcionario sancionado 

haya promovido comentarios en los pasillos de tribunales o / 

vertido opini6n sobre el asunto en cuestión o sobre la perso 

na del seor Preeidente Subrogante o de otros superiores Je-tal cso,sí,esa conducta hubiese erecidc san 

ción.Pero nada de ello ocurrió.Que por otra parte los titu-/ 

beos y dudas de los funcionarios judiciales en esa mañana 1/ 

del 18 de febrero del corriente,nacieron del desconocimiento 

de la existencia de la Acordada dictada el día anterior, ue 

por las consideraciones precedentea g eorresponde hacer lugar/ 

al recurso interjueeto y revocar la eanci6n apelada.Que esta 

conciusión,en mérito a sus woltivaciones l es consecuencia de u 

na dispar apreciación de los hecbos,por lo que de ningún mo-

do puede significar una men;ua a la autoridad que el señor / 

Ministro )r. Martínez investía en ese mowexto,1Por ello,AOOR-

DARON; Hacer lugar ul recurso dO hecho y revocar la sanci6n 

impuesta de dos días de eispensi6n al señor Ujier don o10-

nio Sosa en la Resoluci6n no 13/70  del señor Presidente Sub-  
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JUZGADO DE iO1q4 

REFEiUNCIASS 

_ 1 

1) $e refiere a expedientes entrados en el trirstre. 

2) Se refiere a expedientes del triiesre y mteriores, incluyén-

dose los que se encuentran a f1lo y reservados. 

3) Injcar cantidad. 

4) Se refiere a las dictadas en el trinetre, considerando como 

tal tudo ijrQnunciwaiezit-,9 que deteri.ine la salida definitiva - 
-ría  expediente de Secretaría y la canceiaci6n de la entrada 

del caiso en el libro correspondiente. 

 -II -. 

a) Incluye tanto a ios expedientes que se encuentran en Secreta-

ría combo en poder del .I[inisterio P5.bltco, peritos, etc.  

b) Se refiere a lo 	an sdo pasados al Juez para sentencia. 

C) Se refiere a los expedientes que por cualquier ¶otivo se en-

cuentran en Scretaia, paralizados o reservados.- 

a) Se re.iere a expedieites en poder dei Juez para sentencia en 

que se hubiere pedido pronto despacho. 

b) Idea, sin pedido de rontu uco 

e) Se refiere a expedientes en estado de sentencia en que el Juez 

hubiere dictado medidas para ejor proveer 

 -Iv - 

a) Se expresará el nirnero de fallos dictados en el trineetre. 

b) Se indicará la cantidad de otras resoldcioLes que se iayan dic-

tado, conforme a lo que se indica en el punto 1, niero 4).- 



?ora. "D" 

UU TIIiAL ITE JUS'PICIA 

etaría Ádtni.trtiva 

de 	perterex.ca 

Etad.ca del tristre comprendido desce..,,............... 
del Juzadode.enorea.... 

1) l'xi)edieyltes entrados 

2) Expedientes en trámite 
3) Expedientes a fallo 
4) Resoluciones definitivas 

Plec~-.íminacl6n de expedienteo en tr4ite 

a) Expedientes en Secretaría 	 0e4I•** 

b) Expedientes a fallo 
e) Expedientes reservados o paralizados 

Discríminacib, de exrjediente 	f110 

a) Expedientes con pedido de pronto despacho ....... 

b) Expediente sin pedido de przto iescho 

o) Expedientes con medidas para e jor proveer ... . .., 

a) Sentencias 

h) Otra resoluciones 


